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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA Nº 166-2021-MPH

Huaral, 15 de junio de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe N° 118-2021/MPH/GDSyPC/SGDS de la Sub Gerencia de Desarrollo
Social, Informe Nº 176-2021-MPH/GDSyPC de la Gerencia de Desarrollo Social y Participación
Ciudadana; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia
con los articules 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972,
consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con
personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de
autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su,competencia.

Que, a través de la Resolución de Alcaldia N° 087-20,..Hl-MPHde fecha 15 de febrero de
2019, se delega al Gerente Mun1't:ipalde la Municipalid~Provincial-de._,Huaral, la facultad de
suscribir la DeclaracíÓn Jurada (D100)~~cJ.S!-como requisito pa..,rala"')determinación de la
clasificación socioeconórnica de hogares a que Fiace referencia el liter9) f):-det:'ñumeral 4.4 de la
Directiva N° 12-2015-MIDIS.

Que, mediante Resol~n, 9e Alcaldía N° 1!;11-2020-~P,'{de}f~'éha 15-de-julio de 2020, se
designó al Lic. Victor Fernando\@~~º Cana~f7Q:STib(9erenre.rae Desarrollo Social de la
Municipalidad Provincial de Huaral, co1110Re'Sponsaol~tJe-la-trñidad Local de Empadronamiento
(ULE) de la Municipalidad Provincial de Huaral;quienseencargará de conducir, coordinar y cumplir
las responsabilidades, previstas en la Directiva N° 001-2020-MIDIS.

Que, con Informe Nº 118-2021/MPH/GDSyPC/SGDS la Sub Gerencia de Desarrollo Social,
comunica que el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social a través de la Dirección de Operaciones
de Focalización (DOF) de la Dirección General de Focalización (DGFO) para simplificar el proceso
de clasificación socioeconómica {CSE) mediante el uso de mecanismos electrónicos establecidos en
el Decreto Supremo N° 002-2018-MIDIS, ha iniciado la implementación del Sistema Integrado de
Empadronamiento Electrónico. Asimismo, agrega que el Sistema Integrado de Empadronamiento
Electrónico {SIEE), es una aplicación web para el registro de los formatos S100, FSU y la generación
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de las Declaraciones Juradas (D100) con firma digital, su implementación en la Municipalidad
permitirá reducir el tiempo en el proceso de determinación de clasificación socioeconómica de los
hogares, reducir costos en los servicios de impresión y envió de mensajería al MIDIS. Por lo tanto, en
calidad de responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) suscribe que cuenta con el
DNI electrónico, para realizar firmas electrónicas, la cual ha venido realizando el Gerente Municipal.

De otro lado, la Gerencia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana con Informe N°
176-2021-MPH/GDSyPC manifiesta que es importante designar al Sub Gerente de Desarrollo Social,
responsable de ULE, la facultad de suscribir la Declaración Jurada (0100), por ser la unidad orgánica
especializada en llevar a cabo los registros.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN_,,.-EL INCISQ_ 6) DEL ARTICULO 2Qº~ DE' LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972:- _;; '-··
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